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8e declara texto oficia! • f aoténtico el de laa 
dtsposicionei oficiales, cualquier» que sea so origen, 
publicadas en la GaceíA de Manila^ por tacto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

'Smpetior Decrtto ie 20 de Febrero de 1862.) 
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Inte 
Hacienda. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 743.—Excmo. 
gr.—Con esta fecha digo al Director general de 
Haciecda de este Ministerio lo que sigue.=€lltmo. 
8r.—El Rey (q. D. g.) y en «n nombre la Reina 
Regente del Reioo, se ha servido expedir ea el 
día de hoy, el Decreto siguiente: «En virtud 
de lo dispuesto por Rtal Decreto de esta fecha 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y á 
propuesta del Ministro de U tramar: En nomhre 
de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino; Vengo en de-

justi oretar lo siguiente:—Artículo l .o . Se abre suscri-
3 S( ción pública para negociar 200.000 obligaciones 

eí hipotecarias del Tesoro de Filipinas, lérie A im
portantes 100 millones de pesetas nominales de 
las creadas por Real Decreto de hoy.—Art. 2.o. 
El tipo fijo para la suscrioión será el de 92 por 
100 del valor nominal de las obligaciones. La 
loicrioión se abrirá el dia 15 de Julio del pre
sente año á Ies ocho de la mañana, en Madrid 
en el Banco de Castilla, en Bircelona en el 
Banco Híspano Colonial, y en las demás plazas 
del Reino que se disponga por el Ministro de 
Ultramar de acuerdo con el Banco Hispano Co
lonial, y quedará cerrada el mismo dia á las 
doce de la noche. Se abonará por el Ministe
rio de Ultramar la comisión de l i 4 por ciento 
^ los establecimientos que abrán la suscrioión 
publica sobre el importe efectivo de los títu
los que se adjudiquen á las suscriciones rea» 
Üzadas en cada establecimiento siendo de cuenta 
w estos los gastos de suscrioión y publicidad. 
Además le será de abono el importe de loa cor
retajes que devenguen los Agentes y Corredores. 
~-Art, 3.o. Los pedidos de susorición se harán 

documentos impresos que facilitarán los Cen
aos encargados de realizarla, en los que se 
^presará el número de obligaciones que desea 
Atener cada suscrltor, haber satisfecho el 10 

100 del valor nominal de las obligaciones 
^íotearias que pida, acreditándolo con el res-
^ctivo resguardo, y la oferta de pagar el resto de 
oí plazos que el artículo siguieate determina. 

2nn P9^08 ^e â «^ao'lo excedieren de las 
O.OOOjobligaciones, se haiá el correspondiente 

pirateo, y en este caso se aplicará al segundo 
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y suce,*vos el exceso de lo entregado por 
ind ^0r <̂e ob^g^0116^ pedidas. La ad-
c ,1Caoíón de las obligaciones que correspondan 6 
J1* suscritor se hará antes del 30 Julio próximo. 
P̂ bl̂ * 4'0, p880 dê  ,lDPor*e ^e ^ «aacrición 
^ "ca de loa títulos sérle A se hará en. pesetas 

os plazos y proporciones siguientes: 
10 
20 

por 100 en el acto de la suscrioión. 
Por 100 el dia de la adjudicación, 

^ Por 100 el 14 de Agosto próximo. 
POÍ 100 el 15 de Septiembre siguiente. 

y 22 por 100 el 15 de Octubre del corriente año. 

Total. 92 por ciento. 

Del último plazo de la suscrioión se descon
tará el importe del primer cupón, vercedero en 
l .o de Noviembre pr ximo. Podrán los susern 
tores anticipar los plazos con bonificación de in
tereses á rozón de 5 por ciento al año.—Artí
culo 5,0, Conocida y publicada h parte propor
cional que corresponda á cada suscritor, pcdiá 
este satisfacer el importe de las obligaciones que 
se le adjudiquen al vencimiento de cada plazo, 
ó por anticipación, con arreglo á lo determi
nado en el artículo anterior. E l pago total es 
el que df.rá derecho á recibir los títulos y si 
estos no estuviesen confeccionados, sa entrega
rán carpetas provisionales emitidas por el Banco 
Hispano Colonial, en que SB expresan la nume
ración correspondiente á las obligaciones que re
presenten.—Art. 6.0. La suscrioión total queda 
desde luego garantizada al Tesoro de Filipinas 
por el Banco Hispano Colonial, mediante una 
comisión de garantía por el Sindicato asegu 
rador de 2 y i\2 por 100 sobre el valor nomi
nal de los 200.000 títulos que se anuncian á 
suscrioión pública y de 112 por ciento sobre 
los mismos para el referido Establecimiento.— 
Art . 7.o. El mismo Banco centralizará los pro», 
duotos de la suscrioión y rendirá al Ministerio 
de Ultramar la oportuna cuenta general de pro
ductos y gastos tan luego como terminen las 
operacioner.—Art. 8.0.—El Ministerio de UK 
tramar adoptará las disposiciones necesarias para 
la ejecución de este Decreto.=Dado en Palacio 
á 28 de Junio de 1897,—Marta Cristina,— 
El Ministro de Ultramar.—Tomás Castellano y 
Víllarroya.—Lo que de Real órden traslado á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos — 
Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid. 28 
de Junio de 1897,—Tomás Castellano.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Cúmplase, pu* 
bliquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

INTENDENCIA GENSRAL HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del personal del ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor-correo <León X I I U á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Exce^ 
lentísimo Sr. Gobernador genera), con fecha 17 
del actual y se publica á continuación en cum
plimiento de lo dispuesto en Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 575 de 3 de Junio último, 
nombrando á D. Ramón Sánchez y Jara, Oficial 
de 1.a clase de la Dirección general de Contribu 
cienes Directas. 

Otra núm. 576 de 8 de id. i d . , nombrando á 

D. Antonio Molina y Pérez, para la plaza de Ofi
cial 4.0 Interventor de la Administración de Ha« 
cien da de Isla de Negros Occidental. 

Otra nüm. 577 de 5 de id. id. nombrando en 
comisión por el turno 4.0 á D, Manuel Alvares 
García, para la plaza de Oficial 3,o Vista de la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 578 de 5 de id. id . , aprobando el 
anticipo de cesantia concedido á D. faime Ciavez 
y Rameo, Oficial 3.o Vista de la Aduana de esta 
Capital. 

Otra núm. 579 de 29 de Mayo último, nom
brando por el turno 3 0 á D. Eugenio de Castro 
y Reodon, para la plsza de Jefe de Negoondo de 
3.a oíase Administrador de Hao:en la de Cebü. 

Otra nüm. 580 de 31 de id. id . nombrando por 
el turno 3.o á D. Enrique Cabezas, para la plaza de 
Oficial 3,o Adminisírador'de Hacienda de Bataan. 

Oíra núm, 681 de 31 de id id. , aprobando el 
anticipo de cesantía concedido á D. Emilio Colubí 
y Calayeta Oficial 3.o Administrador de Ha
cienda de Bataan. 

Otra núm. 582 de 31 de id. id., nombrando por 
el turno 4.0 á D . Nicoláshde la Harran y Lacoste, 
para la plaza de Oficial 4.0 de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 584 de 2 de Junio último, confir* 
mando á D. Cándido Chanza, en el destino de Ofi
cial 5 o Interventor de la Administración de Ha
cienda de Borongan 

Otra núm. 585 de 2 de id . id., confirmando á 
D. Evaristo Curto Telles, en el destino de Oficial 
5 o Interventor de la Administración de Hacienda 
de Cottabato. 

Otro núm. 586 de 2 de id . id . , confirmando é 
D. Antonio Greño é Izarbe, en el destino de Ofi« 
cial 5.0 Interventor de la Administración de Ha
cienda de Sorsogón. 

Otra núm. 587 de 2 de id. id. , confirmándola 
traslación del Oficial 5,0 Interventor de Hacienda 
de Sorsogón D. Manuel del Castillo, á la plaza 
de Oficial 5 o Guarda-almacén de la Administra
ción de Hacienda de la Unión. 

Otra núm. 588 de l.o de id. id . , nombrando 
por el turno 3.o á D Camelo Sales Navarro, para 
la plaza da Oficial l.o de la Intervención general 
de la Administración del Estado. 

Otra núm. 589 de 2 de i3. Id. , aprobando la 
permuta solicitada ñor el Oficial 1.0 de la laten-
denoia «añera de Hacienda O. Joaquín Chinchilla 
y el Oficial de Igual clase Secretario del Gkn 
bierno civil de la Unión D. Bartolomé Fernandez 
de la Plfíera. 

Otra núm. 637 de 16 de id . id., nombrando 
por el turno 3.0 á José Ramón de la Grana5 
para la plaza de Jefe de Negociado de i ,a clase 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 673 de 12 de id . id. , nombrando 
á D. Antonio Echevarría, para la plaza de Ofi* 
cial 4 o Interventor de la Administraoión de H * * 
cienda de Isla de - Negros Occidental. 
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Manila, 26 de Julio de 1897.—El Subinten* 
dente, Cárlos Vega. 

Parte militar 
Sérvisto de U F ¡ * * * para $1 23 de Agosto, 

i * 1S97. 
P&rsda:—Loa Cuerpoi de la guaroición; Preiidio 

y Cárcel, Caíadorea núm. 2 — d § Ha: el Co» 
maedante del Regio&iento níim. 70, D. Felipe Na-
yasenez.—Imaginaria: otro de! Batallón Disciplioaa 
rio, D. Jalio Galindo.—Je/e para el reconocimiento 
de provisiones', el Comandante de Cazadores cúm. 2, 
t ) . Gerónimo Agnado.—Hospital yprovisiones: R-** 
gímiento núoa 70, 2 o G*p*tin.— Vigilancia de á pié: 
Cazadorei núm. 2, 13.o Tenieote—Financia 
de clases:¡(El miemo ^nerpo. Máiica en la Luneta, 
Regimiento cúm. 70 

BB órden de S. 3.—Bi Teniente Coronal Sargento 
Mayor, Joné B. do Micheiena. 

Anuncios_oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DS MANILA. 
De órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Alcalde 

Tice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Gindad, se saca por 2,a vtz é pública subasta 
para contratar el material de enseñanza que ne
cesitan las Escuelas Municipales de los distritos, 
bajo el tipo descendente de 2230 pesos y 70 
céntimos, y con entera sugecióa al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial nú ja. 215 
del dia 5 del corriente mes. 

E l acto de la subasta, tendrá lagar ante la 
Junta de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 31 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 14 de Agosto de 1897,—Barnsrdino 
Marzano. 1 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Ei Iltmo, 8r. Director general por acuerdo de 
12 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general y en la Subal. 
terna de la Costa Occidental de Isla de Negros, 
l .a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el Impuesto de oarruages, carros 
y caballos de dicha Isla, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatro mil ochocientos pesos 
{píi, áSOO'OO) durante el trienio ó sean de mil 
seiscientos pesos (pfs. 1600*00) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego da condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 232 de 22 de Agosto 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expreiado Centro directivo sita en la 
casa n'im. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuro] á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
reíerida subasta podrán presentar sos proposício* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Maüila, 14 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de GobBrnación, Ricardo Diaz. 2 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
13 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Setiembre próximo venidero ó las diez 
de su mañana, se celebre anta la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en. la Su* 
balterna de la provincia de Cavite, 9.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un tries 
alo el arbitrio de Mercados públicos de la Ca
becera de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión asceadente de cuatro mil ciento seis pe
sos y ochenta y ocho céntimos ^pfí. 4.106'88) 
durante el trienio ó lean de mil trescientos se 

senta y ocho pesos y noventa y seis céntimos 
(pfs. 1.368(96) anuales con eatera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficia1' núm 85 correspondiente al dia 25 de 
iiarzo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu^ar en el Salón de Ac« 
tos públiooa del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo eŝ  
quina á la plaza de Morlones en Intramuroi, á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sui 
proposiciones extendidaa en pjpal del sallo 10.o 
acompañando preolsamante por separado el docu
mento da garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
12 del actual ha tenido á bien disponer qué el 
dia 17 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Diereoción Ganeral y en la Su
balterna de la provincia de Cebú, l.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el impuesto de carruages, carros y caballos de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión as sen-
dente de siete mi l novecientos cincuenta pesos 
(pfs. 7950'00) durante el trienio ó sean de dos 
m i l seiscientos cincuenta pesos (pfi. 2 6 50'00) 
anuales con entera y estricta sujecióa al pliego 
de condiciones qua á continuación se inserta. 

Dicha subasta teñirá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm,' 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlonas en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que desean 
optar en la referida subasta podrán presentar su? 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisaToente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Minila, 14 de agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernacióo, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Cebl, ajustado á lo dispuesto en el Superior 
Decreto facha 18 de Julio de 1889 Inserto en 
el núm. 199 de la Gaceta de Manila, de 28 
del propio mas y en armonía^ooa lo dictado en 
Real órden núm. 475 de 25 de Mayo de 1880 
publicada en el citado periódico oñcial en 12 
de Setiembre siguiente, 

l .a Se arrienda por el término de tres años 
el impuesto arriba expresado, 'bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de píí. 2.650{00 anuales 
ó seanpfí. 7.950*00 durante el trienio. 

2. a El remate se adjudicará par licitación 
pública y solemne que tendrá lugar, simultánea 
mente, ante la junta de almonedas da la Dí# 
recoión general de Administración civil y la su
balterna de la expresada provincia. 

3. a La liciíaciói se veriftíará por pliegos car-
rados, y la i proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se inserta á continuanión, en la i ate* 
Ugancia de que sarán desechadas las qua no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como llcitador persona 
alguna que no tenga para ello aptitud lega!, y 
sin que acredite con el correspondiente documaato, 
que entregará en el acto al Sr. Presidenre de la 
Junta, haber consignado, respectivamente en la 
Caja de Depósitos de )a Tesorería general ó en 
la Administración de Hacienda pública da la pro« 
vincia en que simultáneamente se celebre la su
basta, la suma de pfs. 397í50 equivalente al 5 p § 
del importe total del arriendo que se realiza. 
Dicho documento se devolverá á ios lioitadoras, 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposioión aceptada, que endo
sará su autor á favor de la Dirección general 
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de Administración civi l . 
6. a Constituida la junta en el sitio y hora Q 

señalen los correspondientes anuncios, d a r l p j l 
cipio el acto da U subista y no se admitirá e 
pllcaoión ni observación alguna que lo interrai^ 
Durante los quince minutos siguientes, los IÍQ̂  
dores entregarán al Sr. Presídante los pliego^ N 
proposición cerrados y rubricados, los cuilea, PR 
numerarán por el órden qua se reciban y daspuj s0 
de entrégalos no podrán retirarle bajo pretM ie 
alguno. 4A 

6 a Trascurridos los quince minutos señUaij aís 
para la recepción de pliegos se procederá 4 1 
apertura de los mismos, por el órden delsamdei 
meraoión; se leerán en alta v JZ , tomará nota \ s0(l 
todos ellos el actuario; se repetirá la public, *e 
dón para la inteligencia de los concurrentes, cal 
vez que un pliego fuere abierto, y se adjudica, 
provisionalmente el remate al mejor postor j 
tanto se decreta por autoridad competente | 10 
adjudicación defiiitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposioión ^ 
iguales, se procederá en el acto, y p >r espaj 6̂ 
de diez minutos, á nueva licitación oral enfa Pr1 
los autores de las mismas, y transcurridos dic| 8̂ 
término se adjudicará el remate al mejor posto 

En el caso de qua los licitadorei de que tn 
el párrafo anterior se negáran á mejorar sus pt ^ 
posiciones, se adjudicará el servicio al autor d ®6 
pliego que se encuentra señalado con el nútoa ĉ  
ordinal más bajo. P0! 

Si resultase la misma igualdad entre las pr *£' 
posiciones presentadas en esta Capital y la pr 16 
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto am 
la junta de almonedas, el dia y hora que s 9 i ^ A r 
ñale y anuncie con la debida anticipación. \ ^ 
licitador ó licitadoaes de la provincia podrán coi1,8 
currir á este acto personalmente ó por medio 
apoderado; entendiéndose que, si así no lo veij 
fícan, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro 
loa cinco dias siguientes al de la adjudicación 
servicio, la fianza correspondiente, cuyo val 
será igual al diez por ciento del importe tol 
del arriendo, 

9. a Caando el rematante no cumplieae \ i 
condicionas que deba Henar para el otorgamiei 
d é l a escritura ó impidiere que esta tenga eía 
en el. término de diez días, contados desde 
siguiente al en que sa notifique la aprobación! 
remate, se tendrá por rescindido el contrato 
perjuicio del mismo rematante, con arreglo 
arh 5.o dal Rsal decreto de 27 da Febrero 
1852. Los efectos de e^ta dealaración serán: 
quj se celebra nuevo remate bajo iguales co olu 
dicionas. Pagando el primer ramatame la diíí 
rancia dal primsro al segundo; 2.o qia satisfaj ^ 
también aquel los perjuicios que hubiere raoíbii 
el Estado por la demora del servicio. Para oubi 
estas rasponsabilidades se la retendrá siempre ^ 
garantía de la subasta y aun se podrí embi 
garle bienes, hasta cubrir las raspoasabilidai -
probables, si aquella no alcanzase. No presea^ 
dosa proposición admisible para el nuevo rem3'1 ^ 
se hará el sarvicio por cuenta de la admini# 
cióa á perjuicio dal primer reamante. 

10. E l contrato se entenderá principiado dal ^ 
el dia siguiente al en que se comunique al $ ^ 
tratista la órden al efe3to por el j 3Íe de la tajw 
vincia. Tjda dilación en este panto será eap1 | 
juicio de los intereses del arrendador, á sígfA 
que causas agenas á su voluntad y bástantfl' ^ 
juicio de h Dirección de Adininisstraoióa civil' 
lo justifiquen y motivasen. , 

5,11. La cantidad en que se remate y a?rlie £iie 
el arriendo se abonará pracisamente en pltW íe(ie 
oro por trimestres anticipados. $01 

12. El contratista qua dejare de íngrei^ i ^ J 
trimestre anticipado, dentro da los primeros <la*' >6la 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la ^ tyiej 
de cien pasos. E l importe de d.cln mui^ 8 
como h caatidad a qua asneada el t r i a u ' ^ 

!B0£ 

10 
K 

< 
í 

I I 

am 

: 

1 

tlvc 



33 Gaceta de Manila.—Ntim. 333 23 de Agosto de 1897 982 

I 
irá 

lioit, 

|ret9i 

í I 
Ism, 
iota 

ca: 

oarán de U fianza, la cual será repuesta en e! 
^pjorrogable plazo de quince diaa; y de no ha-
1 rio se rescindirá el contrato, cuyo acto pro» 
¿aútb todos los efectos previsto y prescrito» en 

i art. 6 o •^eal decreto antes citado. 
^3. Trascurridos los dos plazos de que se 

bioe mérito en la cláusula anterior, el jefe de la 
i nrovÍQc'a sa8Pen<ierá desde luego de sus funcio* 

l*a83Ĵ 0S al contratista y dispondrá que la recaudación 
iel impu08*0 Se veriqae por Administración, 
ĝndo cuenta á la Dirección general de AdmU 

alstración civil par* la resolución que proceda. 
14. El contratista no podrá exijir mayores 

pechos que los marcados en la tarifa que se 
joompaíte, bajo la malta de diez pesos por p r i -

ublial31618 vez ^ ĉ en*0 Por segunda. 
^a tercera infracción se castigará coa la res* 

ijistófl del contrato, que producirá todas las oon-
êcoencias de que se hace mérito en la claú-

15. El contratista formará un padrón deto* 
ios carruajas, carromatas carros y caballos 

moutar que existan en los pueblos qne com
prende esta contrata, para reclamar á sus dueñjs 
los derechos correspondientes. 

Quedan esoeptaados de pago: > 
1 o Los coches destinados á conduoir á Su Di* 

Tina Majestad; los carruajes y caballos del Ex
celentísimo Sr. Gobernador general, los del Ex
celentísimo Sr. Arzobispo é Iltmos. Sres. Obis-
JOI, los del Jefe de la provincia, los carros da 
aguada de loa Regimientos y los caballos que 
te destinan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los cabillos de 
«arga y da trabajo, ya se dedique a a la agri
cultura 6 al trasporte de sus productos y mate-
tialea que coa ella se relacionea, ó ya á la 

^luarga ó trabajos de otra clase, sia qua pier
dan eita oonñderación par la circuastaoia de 

ríos sus dueños ó encargadas los dias fas-
ítívoi, 6 al regreso de una faena ü ooapaoión 

jj'aablíaal, siempre que lleven aparejo ó baste y 
4io moatara alguna con estribo, en cuyo caso 
-se considerarán como de silla, 

3.o Los caballos que sa tangau ea las ñacas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su nú* 
laero sea mayor que el de los carros ó vehí-
talos qua sus dueñia dedíquea á tiro ó carga, 
•«m tal que no se naonten con eilUs y estri-
%os ó se dediquen á tiro da carruajes, sujetos 
i l impuesto, 

4 o Los caballos qua usan puramanta para 
•sinntos del servicio los laganieros de Montes 
agróaotnos, ayudantes y personal subalterno da 

3 có¡| ainbos cuerP08. 
5.0 Los caballos qua para asuntos del serW*» 

usen loa empleados de Telégrafos cuando 
*1 servicio exija que sean plazas mentadas. 

6.o Los caballos que usan los Oabezis de 
««íangay de los pueblos qua comprenda la con
trata. 

f-0 Loa caballos que usan los Militares, Em-
|leado3 públicos, Capitanes y Tanientas da Gua-
fuleros y gold^dos del mismo cuerpj para asun
ta del servicio. 

Para la cobranza de esta arbitrio que se rea-
_ a a domicilio, h*brá da fi»rmarsa próvíamante 

el contratista y dos ministros del Tribunal, 
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11 padrón que comprenda los animales y vahí-
Bjfs de todis clases que haya en cada finca 
í Casa« esprasando su ocupación á trabijo, con-
Ufando con exactitud cudes deban pagar elim-

5 Y coalas quedan exceptuados de él, exjo-
e estos padfoaas ea el Tribunal respac 
fante ocho dias para que en su vista 

ce¿ i n ôs ÍQter8sadi)8 hacar las reclamacíonei pro-
^ates, remitió idoae después dos ejemplares 
^ el Gobernadorcillo, al Subdelegado para que 
WcM ^ (1U9 Sea, 86 eIltreSlie al contratista la 

t exacta de ios que deban pagar el 

^finir exPÍ!^éQílose papeletas á los que quedan 
"Vameate exceptuados dal pago, coa el 

fin de que puedan siempre acreditar su exen
ción. 

16. Todo contribuyante por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los cabillos des* 
tinados al tiro de los vahícalos que posea; pero 
sí tuviere más núnoro da cabillos que el indis* 
pensable, pagará por cada uno más que tenga 
el impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por sa forma ofrezsan 
duda en cuanto á los derechos que deba I m 
ponérseles, serán equiparados con la clase que 
guarden más analogía. 

Los caballos que con prefareaola se destinen 
al servicio de silla, por más qua alguna vez ae 
carguen, pagarán los derechos señalados á los 
caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para im
pedir su inscripción ó el que se rasista al pun
tual pago del impuesto incurrirá en una multa 
de cinco pesos. La ocultación da un caballo, 
carromata ó carro se penará con dos pesos oin-
caenta céntimos de multa y las reincidencias 
de estas faltas con el doble da las multas im
puestas. 

19. Las multas qua se impusieren por el 
concepto expresado se aplicarán por mitad al 
fondo de dicho arbitrio y al eontratista, á quien 
naturalmente corresponde la. inveitigaoión para 
que no haya ocultaciones ea parjuicio de sus de
rechos. 

20. L i cobranza sa hará pir trimaatres an-
ticipidos y por m^dio de recibos impresos y ta
lonarios. L^s cantidadas satísfaohas porloscoa-
tribiyeates en n i punto determinado seríu abo--
nables cuando se trasladan á otro de la pro* 
vincla con el fin da no obligirlas á pagar por 
duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempra depositados ea la Subdalegación 
de la provincia de donda podrá tomar el contra
tista los recibos que necesita para la cobranza 
dejando inserto en el talóa el nombra del nú
mero del carruaje, carro ó cabillo á qua dichos 
recibos se refieran. 

2 1 . Los jefas do provincia cuidaran de dar 
á este pliego da condioiones y tarifi adjunta toda 
la publicidad necesaria, á fia da que por nadie 
se alegue igaorancia respecte de su contenido, 
y resolverán las dudas que susoite su interpre
tación y cuantas raoUmicioaes se interpongáis; 
paro de no hallarse previsto el caso, este inoi-
daate debará elevirse, con la opínióa del .jefe 
da la provincíi en qua el heoho ocurra, á la 
Dirección de A-dministración civil para que eite 
Centro lo resualvi por si ó proponga á la su
perioridad lo qua crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los go-
beraadoreillos y ministros de justioia da los pue* 
blos, h i r áa respetar al contratista como repre
sentante da 1% Administración, prestándole cuan* 
tos auxilios puedan necaaitar para hicar efac
tiva la cobranza del impuesto á cuyo efecto le 
entregará la autoridad provincial una copia 03r-
tifioada de estas condioiones. 

23. La Administración se reserva el derecho 
da prorogar este contrato por espacio da seis 
mesas, si así conviniera * sus íatareses, ó de ras 
ciadirle, prévis la indemnizición qua marcan las 
leyes, 

24. El contratista es la parsoaa legal y direc-
tamante obligida al cumplimiento da su contrato. 
Podrá si acaso le conviniera, subarrendar el ser
vicio, paro entaadié idosa sien ora qua la A l m i -
nhtración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendatarios, y qua da to io i los perjlioios 
q ia por tal subarriendo pudiera resultar al arbi
trio, será responsable ánioi y directamente el con
tratista. L i s subarrendidores qusdaa sujatoí al 
f uaro comáa, por que la A-dministración considera 
su contrato como una obligacióa particular y da 
interés puramente privado. En el caso de que el 
contratista, a a todo ó ea parte, e atregua el ar
bitrio á subarrendatarios, dará cuenta iaundlata-

mente al jefe de la provincia, acompañando ana 
relación nominal de ellos y solicitará los respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos 4e la subasta, inserción en ia 
Gaceta de este pliego de condiciones los que se 
originen en el otorgamiento de ia esoritura y tes
timonios que sean necesarios, asi como ios de 
recaudación del impuesto y expelición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

26. Ssgón lo dispuesto en el art. 12 del cU 
tado Real decreto de 27 de Febrero de 1S52 los 
contratos de esta especie no se someterán á j u i 
cio arbitral, rasolviéndose cuantas cuestiones pue
dan suscitarse sobre su cnmplimieato, inteligencia» 
rescisión y efectos, por la vía contenciosa admi
nistrativa que señilaa las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que-s 
dará rescindido este coatrato, á no ser que lot 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condicíonet 
estipuladas en et mismo, prévio otorgamiento de 
la esoritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apro< 
bira por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condioiones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho da aeordar coa el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la apli-
caoióa de la nueva tarifa, bajo la garantía de 
la escritura otorgada y fianza que corresponda y 
sino resultára acuerdo eutre ambas pirtes quedará 
rescindido el coatrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnizición alguna. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Seoaión da Qobarnaoión, Ricardo Díaz. 

Tarifa de derechos ájque ha de sujetarse el Coa* 
tratista para la recaudaciSn del impuesto da ca« 
rru»jeí, carros y cabaUos. 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual» 
mente. 

Por un carruaje de 
dos rnedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruadas, 
id. id. 

Por un cabs lo de 
montar, id. id. . 

En Manila 
f sus arraba

les. 

Ríes fuertes 

4 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro rail 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

Bu les demás 
pueblos, ba

rrios y visitae 
del Archipié-

Rles fa'^wX» 

Miaila , 14 de Agosto da Í897 .—El Jefe da la 
Seoslón de Gobernación, Ricardo Diaa. 

M 0 3 E L O D E PROPOSICION. 

Sr, Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don N Pí. vecino de ÍT. ofrece á tomar á su 
cargo par el término de tres años el arriando del 
arbitrio de la contribución de carruaies, carras y 
caballos da la provincia de Cabá, por la cintiv 
dad de pesos anualei ó sean . . . . . 
. . . pesos (pfs. . . .) d i rauíe el trienio j con 
entera sujacióa al pliego da condiciones pubhoido 
en el n ü n . . . . de la Gfzteta dal día . . « del 
que ma he enterado dabídamante. 

Acampaña por separado el doccsmenti que acre' 
dita habar dapíslt-ido ea . . . . ; ia cantidad da 
pf!. 397;50. 

Fecha y ürma. 



33 de Agosto ¿e 1897 Gaceta de MaDila.^—Núm. Í 3 3 

Edictos 
Ooc Lucas González y Maninang jaez de i . a instancia 

interino de este partido judicial de Batangas que de 
estar en pleno ejercicio de sns funciones yo el ac

tuario doy fé. 
Por el presente Jlaono cito y emplazo por pregón y 

adicto al procesado ausente D. Mariano Castillo Pro
curador que ha sido de e5tc juzgado para que por 
el término de 30 dias coatados desde la ó tima pu-
b icacca del preseate ea la Gaceta oficial de Manija 
se presente ea este juzgado ó defeaderse del cargo 
que el resultd ea la causa núm. 14618 que ín-truyo 
contra el mismo por abandono de destino apercibido 
que de no hacerlo dentro del término as gnado se le 
declarará contumaz y rebelde á los Tamamientos ju
diciales. 

Dado en Batangas á 16 de Agosto de 1897.—La
icas González—Por mandado de su Srfa, Francisco 
JGómez. 

Don Vcente Nepomaceao y Siribaa Juez de Paz 
Letradro de esta Cabecera y lo es de 1 a ias-
tancia de esta provincia por sustitución reg'amen 

taña. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo al 

procesado ausente Agustín Jerusalem natural y vecino 
Lal o. indio casado labrador de 2g años de 

edad sin instrucción es hijo de Guillermo y de Hi
laria Pascua de estatura alta cara ovalada y virulenta 
color moreno uariz chata barbilampiña ojos cejas y 
pelo negros cuerpo deigado y tiene un lunar en la 
aae i la derecha para que por el térm:ao de 30 dias 
á contar desde Ja publ cacióa del preseate ea la 
Gaceta oficial de Mani'a comparezca en este juzgado 
ó ea ta cárcel pública de esta provincia á contes
tar fos cargos que le resulten en Ja causa núm. 73 
de; año 96 que se le sigue por 'esiones apercibido 
que de no verificarlo dentro del térmico prefiiado se 
se sustanciará la es usa eu su ausencia y rebe'dia pa
rándole los pe-juicios que en derecho hubiere lu* 

^ar 
Dado ea la casa juzgado de Cagayaa ea Tugue-

garao á IG de Agosto de 1897.—Viceate Nepomu-
« e n o . = A a t e mij, Antonio Carag, 

Por el preseate cito llamo y emplazo al proce
sado ausente Vicente Quinto natural y vecino del 
pueblo de Solana de 48 años de edad labrador sin 
lastruccióa de ciaco pies de estatu a cuerpo icgu-
iar cara redonda co'or tr gueño aariz chata pelo ce
jas y ojos negios y boca regular para que en el tér-
anino de 30 dias á contar desde la i . a pub'icrción 
de es e edicto en la Caceta eficial de Papila se 
presente en este juzgado ó en la cárcel púb ica de 
esta provincia á fin de responder los cargos que je-
suit» n en la causa núm. 9 del año 94 que se s gue 
contra el mismo y otros por hurto apercibido que de 
no hacerlo dentro del téim no prefijado se le de 
c ar ré rebelde y contumaz en llsmamieatos judicia
les y le pararán ios perjuicios que ea justicia hubiere 
lugar eatend endose con los estrados de este m smo 
juzgado las u teriores dil gencias á él relativas. 

Dado en Ja casa juzgado de Cagayan en Tugue» 
garao á 10 de Agosto de 1897.—Vítente Nepomu-
£enu.aBAnte mi» Antonio Carag. 

Por providencia de esta fecha !del juez de i .a ins* 
íancía de Batas a y ea o r de lo solicitado por Don 
Simplicio dei Rosario Registrador de la propiedad in
terino que fué de esta provine a y de ía de Layte se 
"hace saber en la Gaceta de Manila con arreg'o á lo 
prevenido en el art. 384 del reglamento para la eje
cución de la Ley hepoticaria que dicho Señor cesó 
en 19 del mes de Junio pióximo pasado en el de 
st r.ipeño del expresado cargo en esta provincia y en 
24 de Ju'10 1893 en el de la de Ley te y se cita á 
ics que tengan que deducir alguna rec'smación contra 
el mismo por razón del citado cargo para que dentro 
del plazo de 6 meses á part r desde el siguiente dia 
al de la publicación de este anuncio la deduzcan 
ante el juzgado de i . a instancia de esta provinc a y 

ante el de la de Ley te. 
Balaaga, 19 Agosto 1897.—POÍ" mandado de su Sria., 

Pab o de Ocampo. 

en este juzgado á declarar en la expresada causa en 
I» iatel geacia que de ao hacer'o deatro de dicho tér* 
se sustanciará y administrará la causa parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bu'acán, 14 de Agosto de 1897,- Manuel 
M.a Muñoz. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provincia dictada en esta fecha en la causa nú
mero 72 sobre asesinato y lesiones menos graves $e 
cita 1 ama y emplaza al ausente Erigido Boniiacio ve* 
c'no del pueblo de Hagonoy para que por el término 

0 de 9 dias contados desde el siguiente en que se halla 
insexto el presente edicto esa la Gaceta se preseate 

Don Damián Ramón Sastre juez de i . a instancia de 
esta provincia de Bu acán. 

Por el presente cito Lamo y emplazo al ausente 
Amonio Hilario natural y vecino de Santa María sol
tero de 25 años de edfd hijo de Manuel y de Adriana 
de la Torre para que por el término de 30 días con* 
tados desde el sigu ente en que se incerta el pre-
edicto en la Gaceta se presente en este juzgado á 
contestar á los cargos que resulta en la causa nú
mero 76 contra el mismo por vio'ación con lesión 
y robo apercibido que de no hacer o dentro de dicho 
término se sustanciará y term nará la causa parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Bulacán á 13 de Agosto de 1897 —Da* 
mían Ramón.—Por mandado de su Sría, Manuel Ma 
ría Muñoz. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los 
individuos Tomás Tolentino y Pedro Cortés indios 
casados de 35 y 30 años de edad de oficio labra
dores naturales y vecinos del pueb'o de Calumpit 
y procesado en la causa núm. 6029 sobre hurt' para 
que dentro de 30 d as se presenten á este juzgado 
pâ a ser notificados del Real auto recaída en la 
citada causa y en caso de no verificar os dentro 
de dicho término se sustanciará la mencionada causa 
en su ausencia y rebeldía parándoles 'os perju cios 
que hubiere lugar. 

A si mismo exhorto y requiero á las dem?'s auto» 
ridades tanto civiles como militares en nombre de 
S. M. el Rey (q D. g.) á fin de que se sirvan 
disponer á 'a busca y captura de los mencionados 
procesados y caso de ser habidos lo pongan á dis
posición de este juzgado con las segur dades conve
nientes. 

I ado en el 'uzgado de r a instancia de Bulsc'n 
á 19 de Agosto de 1897—Damián Ramón.—Por 
mandado de su Sría., Manuel M.a Muñoz. 

Por el presente ed'cto cito Hamo y emp'azo al in
dividuo Domingo Ramos indio viudo de 42 años de 
ed¿d de ofic o jornalero con el apodo de Viudoy. na
tural y vec no de Calump t hijo de Domingo y de 
Teodora Naus Baltazar y procesado ea la causa nú» 
mero 7056 contra le mismo y otro por robo coa 
lesiones para que dentro de 30 dias contados desde 
a publ?c8cióa de este edicto en la Gaceta de Manila 
se pre enre á este juzgado para ser notificado de un 
auto dictado en Ja mencione da causa y en caso de 
no verficar'o dentro de dicho término se sustanciará 
la re'erída causa en su t usencia y rebeldia pann* 
dolé Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A si mismo exhorto y requiero á los demás autori
dades tanto civiles cerno mil tares en nombre de 
S. ÍV. el Rey D. Alfonfo XIII (q. D. g) á fin de que 
se sirvtn proceder á la busca y esptura del men-
ccmdo procesado y caso de ser hobido lo porgan 
á discisión de este juzgado con las seguridades conve

nientes. 
Dado en Bulacán á 17 de Agosto de 1897.—Da

mián Romón.s=Por mandado de su Sría., Manuel 
M.a Muñoz. 

Don José Aegueira Toledo 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Joló núm. 73 jnez instructor de la sumaria seguida 
de órden de la superioridad contra el soldado del i.er ba« 
tallón del mismo Juan Dije Somolorg por falta grave de 
deserción con circunstancias calificativas ocurrido en San Fran
cisco de Malabon (Cavile) en loa piimeros dias del mes de 
Majo último* 

Por la presente requisitoria Ihmo cito y emplazo á Juan 
Dije Somolong soldado de la 4 a compañía del i.er batallón 
del expresado Regimiento catnral de Antipolo distrito de Mo» 
rong hijo de Domingo y de Paula soltero de 20 años de 
edad de oficio labrador cuyas señas personales son las siguientes 
pelo negro cejas negras ajes pardos nariz chata barba poca 
boca regular color moreno de 1 metro 575 milímetros de es
tatura para que en el preciso término de 30 dias contados 
desda la publición de esta requisitoria en la Gsceta oficial de 
Manila comparezca tn la Comandancia militar de San Francisco 
de Malabon (Cavite) ó en cuartel de la Luneta de esta Ca
pital á mi disposición para responder á los cargos que le re» 
sultán en referida sumaria bajo apercibimiento de que ai no 
comparece en el plazo fijado será declarddo rebelde parándole 
el perjeicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial asi como dependientes y cnadrilleros de 
los tribunal es ordinarios para que practiquen activas diligencias 
en busca del rtferíde soldado y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Luneta de eita plaza y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 13 de Agosto de 1S97.—José Augueira. 

Don José Augueira Toledo 3.0 Teniente del Regimiento 
línea Joló núm. 73 juez instructor de la sumaria Sê  
de órden de la superioridad contra el soldado del ¡j 
miento de línea Legazpi núm, 78 agregado á la 2.a 
pafiía del I er Batallón de este Regimiento Pedro 
Ogarogao por 3 a deserción coa circunstancias calificativas 0̂  
rida en San Francisco de Malabon ('Cavite) el día a? 
Abril último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 
Cagula Ogarogao soldado del Regimiento de línea Legazpi , 
mero "jt agregado á la 2.a compañía del i.er batallón 
este Regimiemo natural de Canoan provincia de Negros Q¿ 
tal hijo de Aniceto y de Simeona soltero de 24 años de u 
de oficio labrador cuyas señas personales son las signĵ  
pelo negro cejas negras ojos negros nariz chata barba g. 
boca regular color moreno de 1 metro 578 milímetros de 
tatura para que en el preciso término de 30 dias conijj, 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 0̂  
de Manila comparezca en la Comandancia miLtar de S. 
cisca de Malabon (Cavite) ó en el cuaitel de la 
de esta Capital á mi disposición para responder á los ^ 
gos que le resultan en la referida samarla bajo apeicibim^ 
de que si jno comparece en el plazo fijado será declarado 
beldé parándole el perjuicio que haya mgar 

A BU vez en nombre de 8. M, el Rey (q. D. g ) exhotti 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi;it,. 
y de policía judicial asi como dependientes y cuadrillóos, 
los tribunales ordinarios para que practiquen activas diligenj 
en busca del referido soldado y en caso de ser habido 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
cuartel de la Lunetr de esta plaza y á mi disposición pJ 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897 —José Augueira. 

Don José Tomasetti y Eeltran Comandante del i.er Baui 
del .Regimiento de línea Magallanes núm, 70 y juez instiJ 
tor del expediente que por la falta grave de x.a desj 
ción ss le sigue al soldado de la 4,a compañía del expi-
sado batallón y Regimiento Manuel I agan Mójica. 

Habiéndosé ausentado el soldado de referencia Manuel II 
Mójica hijo de Elias y de Eulalia natural de Indaog 
vincia de Cavite de 23 afics de edad de estado soltero ofio| 
labrador y su estatura i metro 575 mi ímettos J sus sefias 
las siguientes pelo negro cejas y ojos al pelo co.or trignaj 
naüz chata barba nada boca regular fcquien estoy sumajiui 
por órden superior por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que me concede el Código de 
ticia militar por la presente y primera requisitoiia cito l l j 
y emplazo á dicho procesado para que en el término de 
dias á contar desde la publicación de este edicto cempard 
en este en este juzgado de instrucción sita Otel Horiente CUJÍ 
núm, 80 a fin de que sus descargos sean oídos bajo ipt 
cibimiento de que si no compareciese en el referido pii 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhonj 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles COILO mili 
y á los agentes de policía judie al p"8 í116 practiquen ictinj 
diligencias en busca del ríferido sold«do y caso ce ser hafcii 
lo remitan en calidad de preso y á mi , disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dtdo en Manila á 20 de / gosto de 1897.— Es copia elij 
cretaiio, Ramón Casa.—V o B.o, El juez mstractor, Tom»M 

Don José Tomasetli y Beltran Comandante del i.er Balalli 
del Regimiento de línea Magallanes núm, 70 juez instiucu 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
justicia militar por el presente 1 er edicto Ikmo Cito y 
pltzo al soldado de la 2.a compañía del i.er batallón délo 
tado Regimiento Vicente Rivera Academia hijo de Adriano y 
Luisa natural de Lipa provincia de Batangas de 26 afios 
edad oficio labrador estado soltero su estatura 1 metro ! 
milímetros su señas pelo negro cejas idem ojos pardos m 
chata barba poca boca regular color moreno para que ea 
término de 30 dias á contar desde la publicación de estafl 
quisitoria en la Gaceta de Manila se presente en este jníS*1 
á responder á los cargos que le resultan como acusado « 
falta grave de primera deserción bajo apercibimiento de i « * 
clarado rebelde ai no compareciese en el referido piaz" 
nombre de S. M. el Rey y en su representación la 
Regente (q. D. g.) exhorto y requiero á todas Jas auterid»1 
tanto civiles como miiitares y á les agentes de 1» P0'' 
judicial para que practiquen activss diligencias en busca 
referido procesado y caso de s u hsbido lo remitan 
dad de preso con las seguridades convenientes a mi di'pO' 
ción pnes asi lo tengo acordado en providencia de este d"-

Dado en la Manila á 19 de Agosto de 1897.—Es * 
pia, El Secretario, Ramón Casa.=-V.o B.o, E l Juea instruí" 

Tomasetti. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante juez irsttuctor 
r.er Batallón del Regimiento de línea Magallanes núm. r 
Habiéndose ausentado el soldado de la 4.a compafií» 

expresado batallón y Regimiento Benito Gatus Valenzad* P* 
la presente 3.a requisitoria cito llamo y emplazo al mención 
soldado de la 4 a compañía del i.er batallón de este 
gimiento Benito Gatus Valerzuela hijo de Ensebio y de Mi* 
natural de Guagua parroquia de idem ayuntamiento de W -
provincea de Ppmpanga avecindado en Guagua juzgado de 
instancia de Pampanga provincia de idem nació en 20 de W 
de 1871 de oficio jornalero estatura 1 metro 636 taM® 
sns sefias pelo negro cejas idem ojos pardes nariz regular . 
nada boca regular color moreno frente regular señas P ^ 
lares ninguna psra que en el preciso término de 3o ^ «j 
tades desde la publicación de esta requisitoria en la . j 
oficial de Manila comparezca en este juzgaco Otel 
cuarto núm. 80 para responder á los cargos que le ^ 
en el expediente que por la falta grave de r.a descreí 
le signe bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. J 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) e..-lt¿ 
y requiero á todas las auteridades tanto civiles como 01' ; 
para que procedan á la busca y captura del refeiido 
Gatus Valenzuela y caso de ser habido lo remitan c00^ 
seguridades convenientes á mi disposición pues asi 1° 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 20 dias del mes de A gotto de 1 ^ 
Es copia, El Secreiario, Francisco Méndez.—V.o B o, Toi»^ 

IMP. DE AMIGOS DELPAIS.—KEAL NÚM. 34. 
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